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PRIMERAS PLANAS 

 

 URGEN EN COFETEL SESIONES PÚBLICAS  

 

FCH PIDE SUPRIMIR LA POLICÍA 
MUNICIPAL  

 

GOBERNADORES RECHAZAN CIFRAS DE 
DELINCUENCIA  

 

REPRUEBAN GOBERNADORES 
TERMÓMETRO DE DELITOS  

 

EMPRESA LIGADA A FRAUDES “GANÓ” 
CÉDULA DE IDENTIDAD  

 

IRRITA A ESTADOS REPORTE DELICTIVO  

 

DUBAI CAUSA EFECTO DOMINÓ BURSÁTIL  

 

LA IP Y CALDERÓN HACEN LAS PASES  

 

LA ECONOMÍA ESTUVO EN RIESGO DE 
DESCARRILARSE: CALDERÓN  

 

PUDO DESCARRILARSE LA ECONOMÍA: 
FCH 

 

¡CULPA A MUERTO!  

 

 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD 

INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA 

DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.reforma.com
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.el-universal.com.mx
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.el-universal.com.mx
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.milenio.com
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.milenio.com
http://www.jornada.unam.mx/2007/01/15/index.php?section=impresa
http://www.jornada.unam.mx/2007/01/15/index.php?section=impresa
http://www.cronica.com.mx/
http://www.cronica.com.mx/
http://www.nuevoexcelsior.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.economista.com.mx/
http://www.elsoldemexico.com.mx/
http://www.elsoldemexico.com.mx/
http://www.ovaciones.com/
http://www.ovaciones.com/
http://www.la-prensa.com.mx/
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CELEBRA LA UPN 30 AÑOS DE FORMAR DOCENTES 
 

UPN inició sus actividades en el año de 1979 en las Ciudades de Victoria, 
Tampico, Matamoros y Nuevo Laredo y posteriormente en Reynosa 

 
STAFF HOYTAMAULIPAS 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS.- El Secretario de Educación en Tamaulipas, 
José Manuel Assad Montelongo, con la representación del Gobernador del 
Estado,  Eugenio Hernández Flores,  realizó la apertura del programa 
conmemorativo del 30 aniversario de la Universidad Pedagógica Nacional en 
el Estado, en donde entregó reconocimientos a los directores de las cinco 
Unidades por su importante labor, así como medallas a personal 
administrativo y de apoyo por sus servicios en las instituciones educativas. 
 
El titular del ramo, la Rectora de la UPN, doctora Sylvia B. Ortega Salazar y el 
Secretario General de la Sección 30 del SNTE, profesor Arnulfo Rodríguez 
Treviño, firmaron el Convenio General de Colaboración para el 
Fortalecimiento de las Unidades en Tamaulipas, a fin de transmitir al nuevo 
modelo académico y de gestión, además de reorientar la oferta educativa en 
función de las prioridades de actualización y desarrollo profesional de los 
docentes. 
 
Al hacer uso de la palabra, Assad Montelongo dijo que en Tamaulipas se 
valora la enorme contribución de esta Universidad en la formación de los 
docentes, ofreciendo una opción profesional permanente de alto nivel no sólo 
a los docentes, sino también a la formación de formadores.  
 
“Para un estado educador como el nuestro –agregó el funcionario- sus 
profesores son esenciales para la construcción de una identidad acorde a la 
grandeza de nuestro pasado y de nuestra gente, y con su esfuerzo 
generamos también el capital humano competitivo que nos demanda nuestro 
futuro”. 
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Por su parte, el Secretario del SNTE, Arnulfo Rodríguez Treviño destacó que 
en Tamaulipas se trabaja en conjunto para apoyar a las escuelas formadoras 
de docentes y como Organización Sindical valoramos y cuidamos el 
normalismo y la escuela pública. 
 
Al expresar su entusiasmo por celebrar los 30 años de la Universidad, la 
Rectora de la UPN, Sylvia Ortega Salazar manifestó que es importante 
reconocer todo lo que se ha logrado, “pero los invito a reflexionar que 
tenemos en nuestras manos el diseño de los siguientes 30 años de esta 
Institución en forma conjunta, para que prevalezca la calidad, la pertinencia y 
el impacto en la tarea de la profesionalización del magisterio”.  
 
En Tamaulipas, la UPN inició sus actividades en el año de 1979 en las 
Ciudades de Victoria, Tampico, Matamoros y Nuevo Laredo y posteriormente 
en Reynosa con el programa de Licenciatura en Educación Básica, en la 
modalidad de educación a distancia.  
 
En esto 30 años, los diferentes planteles han ofertado diversas Licenciaturas 
en Educación Preescolar, Primaria, así como la Licenciatura en Intervención 
Educativa, con las cuales se han contribuido en la formación profesional de 
los docentes. 
 
Asimismo se han ofrecido tres programas de Posgrado como una alternativa 
para los propósitos planteados en el Programa Académico 1993, maestría en 
Formación Docente, en Innovación Educativa y en Educación Bilingüe. 
 
En el marco de las actividades, se ofreció la conferencia “Las Unidades UPN, 
ante los nuevos retos educativos”, dictado por la doctora Ortega Salazar. 
 
De igual manera se abordó el tema “Reflexiones y Realidades. La Universidad 
Pedagógica en Tamaulipas, 30 años después” por los Asesores de la UPN, 
con el Moderador maestro Bernardo Guillermo Bravo Rodríguez. 
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CELEBRA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
30 AÑOS EN TAMAULIPAS 

 

 
LA RECTORA DE LA UPN, DOCTORA SYLVIA B. ORTEGA SALAZAR Y EL SECRETARIO 
GENERAL DE LA SECCIÓN 30 DEL SNTE, PROFESOR ARNULFO RODRÍGUEZ TREVIÑO, 
FIRMARON EL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LAS UNIDADES EN TAMAULIPAS 

 
El Secretario Estatal de Educación, José Manuel Assad Montelongo, con la 
representación del Gobernador Eugenio Hernández Flores, realizó la 
apertura del programa conmemorativo del 30 aniversario de la Universidad 
Pedagógica Nacional en el Estado, en donde entregó reconocimientos a los 
directores de las cinco Unidades por su importante labor, así como medallas 
a personal administrativo y de apoyo por sus servicios.  
 
La Rectora de la UPN, doctora Sylvia B. Ortega Salazar y el Secretario 
General de la Sección 30 del SNTE, profesor Arnulfo Rodríguez Treviño, 
firmaron el Convenio General de Colaboración para el Fortalecimiento de las 
Unidades en Tamaulipas, a fin de transmitir al nuevo modelo académico y de 
gestión, además de reorientar la oferta educativa en función de las 
prioridades de actualización y desarrollo profesional de los docentes.  
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Assad Montelongo dijo que en Tamaulipas se valora la enorme contribución 
de esta Universidad en la formación de los docentes, ofreciendo una opción 
profesional permanente de alto nivel no sólo a los docentes, sino también a la 
formación de formadores.  
 
“Para un estado educador como el nuestro –agregó - sus profesores son 
esenciales para la construcción de una identidad acorde a la grandeza de 
nuestro pasado y de nuestra gente, y con su esfuerzo generamos también el 
capital humano competitivo que nos demanda nuestro futuro”.  
 
Por su parte, el Secretario del SNTE, Arnulfo Rodríguez Treviño destacó que 
en Tamaulipas se trabaja en conjunto para apoyar a las escuelas formadoras 
de docentes y como Organización Sindical valoramos y cuidamos el 
normalismo y la escuela pública.  
 
Al expresar su entusiasmo por celebrar los 30 años de la Universidad, la 
Rectora de la UPN, Sylvia Ortega Salazar manifestó que es importante 
reconocer todo lo que se ha logrado, “pero los invito a reflexionar que 
tenemos en nuestras manos el diseño de los siguientes 30 años de esta 
Institución en forma conjunta, para que prevalezca la calidad, la pertinencia y 
el impacto en la tarea de la profesionalización del magisterio”.  
 
En esto 30 años, los diferentes planteles han ofertado diversas Licenciaturas 
en Educación Preescolar, Primaria, así como la Licenciatura en Intervención 
Educativa, con las cuales se han contribuido en la formación profesional de 
los docentes.  
 
Asimismo se han ofrecido tres programas de Posgrado como una alternativa 
para los propósitos planteados en el Programa Académico 1993, maestría en 
Formación Docente, en Innovación Educativa y en Educación Bilingüe.  
 
En el marco de las actividades, se ofreció la conferencia “Las Unidades UPN, 
ante los nuevos retos educativos”, dictado por la doctora Ortega Salazar.  
 
De igual manera se abordó el tema “Reflexiones y Realidades. La Universidad 
Pedagógica en Tamaulipas, 30 años después” por los Asesores de la UPN, 
con el Moderador maestro Bernardo Guillermo Bravo Rodríguez. 
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***La UPN inició sus actividades en el año de 1979 en las Ciudades de 
Victoria, Tampico, Matamoros y Nuevo Laredo y posteriormente en Reynosa 
con el programa de Licenciatura en Educación Básica, en la modalidad de 
educación a distancia 
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RESUMEN 

 

SEP 

 

* HUELGA EN EL COLEGIO DE BACHILLERES 

REFORMA: EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, MIGUEL SZÉKELY 

PARDO, ADELANTÓ QUE ESTE VIERNES PODRÍA FIRMARSE EL CONVENIO DE LEVANTAMIENTO 

DE HUELGA CON EL SINDICATO DEL COLEGIO DE BACHILLERES, POR LO QUE EL PRÓXIMO 

LUNES SE REANUDARÍAN LAS CLASES Y SE RECUPERARÍAN EL SEMESTRE MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN NUEVO CALENDARIO ESCOLAR. EXPRESÓ QUE LAS 

NEGOCIACIONES CON EL SINDICATO VAN POR BUEN CAMINO Y AGREGÓ QUE LA SEP ESTÁ 

PREPARADA PARA QUE ESTE FIN DE SEMANA SE HAGAN TRABAJOS DE LIMPIEZA EN LOS 

PLANTELES. 

LA JORNADA: EN TANTO, EL DIRECTOR DEL COLEGIO, ROBERTO CASTAÑÓN, ENVIÓ 

CARTAS A ESTUDIANTES, PADRES DE FAMILIA Y PROFESORES EN DONDE EXPLICA QUE EL 

SINDICATO TIENE UNA CONCEPCIÓN “EQUIVOCADA” SOBRE LOS RECURSOS PARA 

NIVELACIÓN SALARIAL, ADEMÁS DE QUE PONE CLARO QUE HAN APLICADO UN PROGRAMA DE 

MEJORA SALARIAL Y PRESTACIONES A SU PERSONAL, POR LO QUE LAS CONDICIONES SON 

EQUIPARABLES A LAS DE LOS TRABAJADORES DE OTROS BACHILLERATOS FEDERALES. 
(REFORMA 7-CIUDAD, LA JORNADA 39, EXCÉLSIOR 26-A, OVACIONES 4) 

 

* CAPACITAN A DOCENTES DE BACHILLERATO PARA ATENDER A ESTUDIANTES 

DISCAPACITADOS 

EXCÉLSIOR: DURANTE LA INAUGURACIÓN DEL TALLER PARA FORMADORES EN 

COMPETENCIAS DE LA REFORMA INTEGRAL DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ALONSO 

LUJAMBIO, EXPRESÓ QUE SE NECESITAN MODIFICACIONES NORMATIVAS Y CAMBIOS EN LA 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR PARA OFRECER EDUCACIÓN DE ESTE NIVEL A ESTE SECTOR DE 

LA POBLACIÓN, SOBRE TODO, COMO UN “ACTO DE JUSTICIA”. (PÁG. 26-A) 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/01REF271109
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/03EXC271109
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/03EXC271109


 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

* INSTALACIÓN DE EQUIPOS TÉCNICOS PARA PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA 

LA JORNADA: EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, FERNANDO GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, INAUGURÓ LA IV JORNADA DE FORMACIÓN DE EQUIPOS TÉCNICOS ESTATALES 

EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA 2009-2010, SOBRE EL CUAL RESALTÓ QUE 

BUSCA SUPERAR “LA POLÍTICA DE LOS CURSOS CORTOS”, Y EN LUGAR DE ELLO INTEGRAR A 

LAS MEJORES INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN EL PAÍS PARA QUE LOS 

DOCENTES TENGAN ACCESO A DIPLOMADOS Y CAPACITACIÓN A NIVEL DE POSGRADO. 

EN EL ACTO, ANUNCIÓ LA PRÓXIMA PUBLICACIÓN DEL NUEVO CATÁLOGO NACIONAL DE 

FORMACIÓN CONTINUA DE LOS MAESTROS DE ENSEÑANZA BÁSICA. A SU VEZ, MARIO 

ANTONIO GÓMEZ GARCÍA, REPRESENTANTE DEL SNTE, ASEGURÓ QUE CON LA FIRMA DE 

LA ALIANZA POR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN ES COMO SE HA CONVOCADO A ESTAS 

INSTITUCIONES PARA QUE DISEÑEN E IMPARTAN CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN A LOS 

PROFESORES. (PÁG. 14) 

* APRUEBAN MODIFICACIONES A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

MILENIO: AL INICIAR LA RECTA FINAL DEL PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, LOS SENADORES 

ARRANCARON LA APROBACIÓN EXPRÉS DE 31 DICTÁMENES, DE LOS CUALES 18 FUERON 

APROBADOS SIN LEER Y SIN ENTRAR EN DEBATE. DE ENTRE ELLOS RESALTA LA ADICIÓN DEL 

ARTÍCULO 33 A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A FIN DE QUE NO SE DISCRIMINE NI EXIJA EL 

SEGUNDO APELLIDO A LOS MENORES QUE NO LO TENGAN. (PÁG. 9) 

* DENUNCIAN ESCUELA SIN RECONOCIMIENTO OFICIAL 

EL UNIVERSAL: CUATROCIENTOS ALUMNOS QUE CURSARON LAS LICENCIATURAS EN 

DERECHO Y PEDAGOGÍA FUERON DEFRAUDADOS POR DIRECTIVOS DEL INSTITUTO DE 

ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN PORQUE LA ESCUELA NO CUENTA CON EL 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. SIN EMBARGO, EL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN, CONTINÚA FUNCIONANDO, POR 

LO QUE LOS EGRESADOS ANUNCIARON QUE PRESENTARÁN UNA DENUNCIA PENAL POR 

ABUSO DE CONFIANZA Y FRAUDE EN CONTRA DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, FELIPE G. 

GONZÁLEZ VARGAS. 

LOS ESTUDIANTES DESEMBOLSARON DESDE 2004, CUANDO INICIARON LAS CARRERAS, 56 

MIL 500 PESOS, QUE INCLUYÓ EL PAGO POR 10 CUATRIMESTRES Y 11 MIL 500 PESOS POR 

UN SEMINARIO DE TITULACIÓN. LUEGO DE CONCLUIR SUS ESTUDIOS EN PEDAGOGÍA 

ALGUNOS DE ELLOS CONSIGUIERON TRABAJO EN ESCUELAS PÚBLICAS, PERO CUANDO LOS 

DIRECTIVOS DETECTARON QUE NO CONTABAN CON EL TÍTULO PROFESIONAL, QUE POR LEY 

DEBEN CONTAR PARA LA DOCENCIA, LOS DESPIDIERON.  

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/05JOR271109
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/06MIL271109
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/07UNI271109
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LOS ALUMNOS SÓLO RECIBIERON DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 

CHIMALHUACÁN UNA CONSTANCIA DE ESTUDIOS “REVOE EN TRÁMITE”, DICE EL 

DOCUMENTO.  

LOS EGRESADOS DE LA ESCUELA DENUNCIARON QUE EL DIRECTOR FELIPE G. GONZÁLEZ 

VARGAS, LOS ENGAÑÓ Y DAÑÓ SUS CARRERAS PROFESIONALES. LOS JÓVENES ENVIARON 

UN ESCRITO AL PRESIDENTE FELIPE CALDERÓN, A LA SEP Y A OTRAS DEPENDENCIAS 

FEDERALES Y ESTATALES EN EL QUE CUENTAN EL FRAUDE QUE COMETIERON EN SU 

CONTRA. SE DETALLA QUE LOS ESTUDIANTES INVESTIGARON POR SU CUENTA Y 

DESCUBRIERON EL ENGAÑO. SOLICITARON INFORMACIÓN A LA SEP Y LA SUBSECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR RESPONDIÓ EN EL OFICIO DIPES/SCE/7735/09 QUE DESDE 

FEBRERO DEL 2007 EL INSTITUTO PIDIÓ EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 

ESTUDIOS (REVOE), PERO LE FUE NEGADO “PORQUE NO CUMPLÍA LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN EL ACUERDO SECRETARIAL NÚMERO 279, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 

TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 

ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR”. (EL UNIVERSAL 21-A, LA JORNADA 29) 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

* INICIAN RESTAURACIÓN DEL MURAL FRATERNIDAD 

MILENIO: EL INBA COMENZÓ LA RESTAURACIÓN DEL MURAL FRATERNIDAD, PINTADO EN 

1968 POR EL ARTISTA OAXAQUEÑO RUFINO TAMAYO PARA LA SEDE DE LA ONU EN NUEVA 

YORK, EU. TERESA VICENCIO, DIRECTORA DEL INSTITUTO, SEÑALÓ QUE, DE ACUERDO A 

LA PRIMERA VERSIÓN REALIZADA POR LOS RESTAURADORES, LA OBRA NO TIENE DAÑO 

IRREVERSIBLE ALGUNO Y LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN SE REALIZARÁN DE DICIEMBRE DE 

2009 A FEBRERO DE 2010 EN MÉXICO. (MILENIO 51-CULTURA) 

* PRESEA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ 

MILENIO: JORGE HERRALDE, EDITOR CATALÁN, RECIBIÓ LA PRESEA SOR JUANA INÉS DE 

CRUZ, QUE OTORGÓ LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD CLAUSTRO DE SOR JUANA, CARMEN 

BEATRIZ LÓPEZ, COMO RECONOCIMIENTO A LA LABOR CULTURAL DESARROLLADA 

DURANTE SUS AÑOS AL FRENTE DE LA EDITORIAL ANAGRAMA, “PROPICIANDO EL DIÁLOGO Y 

EL ACERCAMIENTO ENTRE LOS PAÍSES DE HABLA CASTELLANA”. DURANTE LA ENTREGA, 

CONSUELO SÁIZAR, PRESIDENTA DE CONACULTA, DESTACÓ QUE ES “UN EDITOR QUE HIZO 

MÁS GRANDE EL IDIOMA ESPAÑOL”. 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S01MIL271109
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S05MIL271109
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HERRALDE DESDE HACE CUATRO DÉCADAS, COMENZÓ UNA LABOR EDITORIAL QUE HOY EN 

DÍA SUSTENTA UN CATÁLOGO DE TRES MIL TÍTULOS. FUE QUIEN TRAJO AL ESPAÑOL A 

AUTORES COMO MARTÍN AMIS, IAN MCEWAN, PATRICIA HIGHSMITH, GUY DEBORD, JOHN 

KENNEDY TOLLE O BREST EASTON ELLIS, POR MENCIONAR A UNAS CUANTAS FIGURAS DE 

SU RECONOCIDO SELLO. (PÁG. 50-CULTURA) 

* PREMIO HEBERTO CASTILLO 

LA CRÓNICA: ESTHER OROZCO, DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DEL DF, SEÑALÓ QUE EL DÍA DE HOY SE ENTREGARÁ EL PREMIO HEBERTO CASTILLO A 

SIETE INVESTIGADORES DE TALLA INTERNACIONAL DEL IPN, UNAM, IMP, ENTRE OTROS, 
NO OBSTANTE LAS DIFICULTADES QUE ENFRENTA LA CIENCIA NACIONAL. EL 

RECONOCIMIENTO CONSISTE EN UNA MEDALLA DE PLATA Y 200 MIL PESOS. 

REFIRIÓ ESTHER OROZCO QUE HACE TRES AÑOS INICIAMOS LA LABOR DE CONVENCER A 

INVESTIGADORES CAPITALINOS QUE SU SABER PUEDE AYUDAR A PALIAR LAS NECESIDADES 

DE LA SOCIEDAD, HOY PERCIBIMOS LA DECISIÓN FIRME DE VARIOS CIENTÍFICOS DE 

PARTICIPAR EN ESTE PROYECTO. “AUMENTAR EL NÚMERO DE PATENTES, APOYARNOS EN LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, OTORGAR A LOS JÓVENES LA OPORTUNIDAD DE IR AL 

EXTRANJERO A TERMINAR UNA PREPARACIÓN DE EXCELENCIA Y A BUSCAR LOS ESPACIOS 

LABORALES A SU REGRESO, QUE SU SABER SEA DE GRAN UTILIDAD A SU CIUDAD Y A SU 

PAÍS; ALGUNOS DE LOS OBJETIVOS”, ABUNDÓ. 

EN EL MARCO DE LA ENTREGA DEL GALARDÓN, PRESIDIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO 

MARCELO EBRARD CASAUBON, DESTACÓ QUE EN LA CIUDAD DE MÉXICO SE TIENE LA 

VISIÓN Y LA CONVICCIÓN DE QUE EL CAMINO DE NUESTRO PAÍS HACIA UN FUTURO PLENO 

DEBE CONSTRUIRSE CON BASE EN LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA. (LA 

CRÓNICA 38, REFORMA 8-CIUDAD) 

* SOLICITAN CREAR SEGURO ESCOLAR 

EL UNIVERSAL: JULIO MAGAÑA, TITULAR DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE 

COLIMA, EXTERNÓ QUE ES NECESARIO CREAR UN SEGURO ESCOLAR QUE PROTEJA A LOS 

ESTUDIANTES EN CUALQUIER SITUACIÓN QUE PONGA EN RIESGO SU INTEGRIDAD FÍSICA, YA 

SEA DURANTE SU ESTANCIA EN LOS PLANTELES O EN EL TRAYECTO. 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S07CRO271109
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S08UNI271109
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* DARÁN PROTECCIÓN A DOCENTES EXTORSIONADOS 

EL SOL DE MÉXICO: EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CULTURA EN CHIHUAHUA, GUILLERMO 

NARRO GARZA, INFORMÓ QUE A LOS MAESTROS HAN SIDO VISITADOS POR 

EXTORSIONADORES SE LES BRINDARÁ UNA ESPECIAL ATENCIÓN POLICIACA. PARA EVITAR 

QUE ESAS PERSONAS LOGREN SU OBJETIVO, ADEMÁS DE MANTENER VIGILADAS OTRAS 

ESCUELAS A FIN DE NO LLEGUEN A ÉSTAS. (PÁG. 3-REPÚBLICA) 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

* 27 SESIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MILENIO: LA PERCEPCIÓN DE LOS DELITOS COMETIDOS EN EL PAÍS CAUSÓ NUEVAMENTE 

INCOMODIDAD ENTRE LOS GOBERNADORES, ESTA VEZ EN LA 27 SESIÓN DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA MOLESTIA SURGIÓ CUANDO LOS MANDATARIOS 

LOCALES REACCIONARON ANTE LOS RESULTADOS LA ENCUESTA PRESENTADA POR LUIS DE 

LA BARREDA, DIRECTOR DEL INSTITUTO CIUDADANO DE ESTUDIOS SOBRE LA 

INSEGURIDAD. LAS CRÍTICAS DE LOS GOBERNADORES SE CENTRARON EN LA METODOLOGÍA 

DEL INSTITUTO Y EL HECHO DE QUE EL INFORME SE HAYA DADO A CONOCER PÚBLICAMENTE 

ANTES DE COMPARTIRLO CON LAS AUTORIDADES ESTATALES. 

DE ACUERDO CON ESE ESTUDIO, CHIHUAHUA, SINALOA, BAJA CALIFORNIA, DISTRITO 

FEDERAL Y GUERRERO SON LAS ENTIDADES MÁS INSEGURAS, DE ACUERDO CON LA 

INCIDENCIA DELICTIVA, EL PORCENTAJE DE DELITOS A MANO ARMADA Y LA TASA DE 

HOMICIDIOS DOLOSOS. ESTE “TERMÓMETRO DEL DELITO” REVELA TAMBIÉN QUE 65 POR 

CIENTO DE LOS CIUDADANOS CONSULTADOS SE SIENTEN INSEGUROS EN LOS ESTADOS 

DONDE VIVEN, AUNQUE EN ENTIDADES COMO CHIHUAHUA Y EL DISTRITO FEDERAL LA CIFRA 

SE INCREMENTA A 83 Y 85 POR CIENTO, RESPECTIVAMENTE. ASIMISMO, REVELA LA 

EXISTENCIA DE UNA CIFRA NEGRA DE 85 POR CIENTO DE DELITOS NO DENUNCIADOS, PUES 

LOS AFECTADOS CONSIDERAN UNA PÉRDIDA DE TIEMPO HACERLO O TIENEN DESCONFIANZA 

DE LAS AUTORIDADES.  

LOS MANDATARIOS DE TAMAULIPAS Y TABASCO, EUGENIO HERNÁNDEZ Y ANDRÉS 

GRANIER, RESPECTIVAMENTE, TRATARON DE ACLARAR POR QUÉ NO SE CONTÓ CON DATOS 

DE SUS ENTIDADES, COMO LO INFORMÓ DE LA BARREDA DURANTE SU PARTICIPACIÓN. POR 

SU PARTE, EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO EBRARD, PIDIÓ LA 

PALABRA PARA RESALTAR QUE NO ERA UNA “RUTA SENSATA” SUSTITUIR CON UNA 

ENCUESTA EL SISTEMA DE EVALUACIÓN OFICIAL APROBADO POR EL CONSEJO NACIONAL, Y 

CUESTIONÓ EL HECHO DE QUE EL GOBIERNO FEDERAL HAYA FINANCIADO EL ESTUDIO. 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S10SOL271109
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I01MIL271109
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LOS RESULTADOS, ACORDARON, SERÁN PRESENTADOS EN LA PRÓXIMA SESIÓN DEL 

CONSEJO. POR LO QUE SE PRESENTÓ UNA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN, LA CUAL FUE 

APROBADA DE MANERA UNÁNIME POR EL CONSEJO, INTEGRADO POR EL PRESIDENTE FELIPE 

CALDERÓN, LOS 31 GOBERNADORES DEL PAÍS Y EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, ADEMÁS DE FUNCIONARIOS DE LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL. QUEDÓ 

ASENTADA COMO EL ACUERDO NÚMERO 07. 

EL UNIVERSAL: TAMBIÉN, EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA ACORDÓ 

CREAR UNA COMISIÓN QUE REVISE EL MODELO DE ORGANIZACIÓN POLICIAL EN EL PAÍS, 

LUEGO DE QUE EL PRESIDENTE FELIPE CALDERÓN PIDIÓ EXAMINAR EL ESQUEMA ACTUAL 

“PARA HACER FRENTE Y DERROTAR A UNA CRIMINALIDAD SIN ESCRÚPULOS Y SIN 

TERRITORIOS DELIMITADOS”. (MILENIO OCHO COLUMNAS Y 38, EL UNIVERSAL OCHO 

COLUMNAS Y 4-A) 

 

* PIDEN HACER PÚBLICAS SESIONES DE COFETEL 

REFORMA: RAFAEL DEL VILLAR, COMISIONADO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, AFIRMÓ QUE LAS SESIONES DEL PLENO DE LA COMISIÓN DEBEN 

SER TRANSPARENTES Y DESPEJAR TODA DUDA, CUESTIONAMIENTO Y “SOSPECHOSISMO” 

SOBRE EL PROCEDER DE LA AUTORIDAD. “HOY MÁS QUE NUNCA, Y SOBRE TODO DESPUÉS 

DE LAS FACULTADES DADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA (PARA DETERMINAR 

SOBRE LAS CONCESIONES DE RADIO Y TV ABIERTAS), ES URGENTE QUE NOSOTROS 

TRABAJEMOS EN UNA VITRINA: QUE SE SEPA Y VEA LO QUE HACEMOS, POR QUÉ, CÓMO Y 

CUÁLES SON LOS ARGUMENTOS DE NUESTRAS VOTACIONES. EL EJEMPLO LO HA PUESTO LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CON SUS SESIONES PÚBLICAS, TELEVISADAS Y HASTA POR 

INTERNET, POR LO QUE NO VEO MOTIVO PARA QUE NOSOTROS NO LO HAGAMOS”, AGREGÓ.  

POR SU PARTE, HÉCTOR OSUNA, PRESIDENTE DE LA COFETEL, DIJO POR SEPARADO QUE 

NO TIENE NINGUNA OBJECIÓN EN QUE SE HAGAN PÚBLICAS LAS SESIONES DEL PLENO DE LA 

COMISIÓN, AUNQUE YA LO SON POR LA SERIE DE DOCUMENTOS QUE SE EMITE CON LA 

INFORMACIÓN, SALVO LOS QUE, POR LA PRIVACIDAD DE LOS REGULADOS, JUSTIFICÓ, NO SE 

PUEDEN HACER PÚBLICOS. “AHORA, SI LOS TEMAS DE LA COFETEL PIENSAN QUE SON 

SUFICIENTES COMO PARA QUE SE TELEVISEN, PUES, QUE SE HAGA; PERO YO NO CREO QUE 

SEAN DE SUFICIENTE INTERÉS PARA ESO. YA ESTÁN SUFICIENTEMENTE TRANSPARENTES 

(...) CLARO, PERO POR MÍ QUE SE DIFUNDAN. NO TENGO NINGÚN PROBLEMA. PORQUE 

(ADEMÁS) SALEN DOCUMENTOS (DE LO QUE SE HABLA EN LA SESIÓN), Y SE LOS ENTREGAN 

A LOS PERIÓDICOS. NO ES NADA QUE HAYA QUE OCULTAR. LO QUE PREOCUPA ES LA 

MANIPULACIÓN DE LA INFORMACIÓN O EL TRATAMIENTO FUERA DE CONTEXTO”.  

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I03REF271109
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POR OTRA PARTE, SEÑALÓ QUE LA COFETEL NO APLICA CRITERIOS DIFERENCIADOS, EN 

REFERENCIA A LOS CASOS DE LAS CONCESIONES DE MVS COMUNICACIONES Y CANAL 46, 
DE CABLEVISIÓN. “NOS EMPEZARON A BRINCAR VARIOS CASOS (DE SOLICITUD 

EXTEMPORÁNEA): EL DE MVS, EL DE CANAL 46, UNOS DE TELÉFONOS DE MÉXICO, DE 

UNOS RADIODIFUSORES, Y COMENZARON A SUMARSE VARIOS”. (OCHO COLUMNAS Y 11-
NACIONAL) 

 

* POSTURA DEL RECTOR DE LA UNAM ANTE LA CORRUPCIÓN 

LA JORNADA: AL INAUGURAR EL TERCER SEMINARIO INTERNACIONAL HACIA UNA NUEVA 

GENERACIÓN DE LA TRANSPARENCIA, EL RECTOR DE LA UNAM, JOSÉ NARRO ROBLES, 
ASEGURÓ QUE A PESAR DE QUE EN MÉXICO LA CORRUPCIÓN ES UNA “PATOLOGÍA GRAVE” 

QUE “DESVIRTÚA Y TRASTOCA EL RÉGIMEN DE VALORES DE LA SOCIEDAD”, NO SE HABLA DE 

ELLA Y TERMINA POR VALIDARSE.  

DICHO SEMINARIO FUE CONVOCADO POR EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN ÉL, EL RECTOR ABUNDÓ QUE: “HAY MUCHAS COSAS EN EL PAÍS QUE 

YA NO DISCUTIMOS, LAS DAMOS POR BUENAS, POR VÁLIDAS, Y CUANDO TENEMOS QUE VER 

LO QUE PASA EN LA REALIDAD HAY UN ENORME CONTRASTE ENTRE LO QUE SE DICE Y LO 

QUE PASA”. ADEMÁS DE NARRO, ESTUVIERON PRESENTES LA COMISIONADA PRESIDENTA 

DEL IFAI, JACQUELINE PESCHARD; LUIS GONZÁLEZ PLACENCIA, OMBUDSMAN 

CAPITALINO; ALEJANDRA BARRALES, DE LA ALDF, ENTRE OTROS. (REFORMA 8-A, EL 

UNIVERSAL 17, LA JORNADA 34, LA CRÓNICA 38) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I10UNI271109
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 7 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 7 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 7 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 NACIONAL 10 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 NACIONAL 10 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 NACIONAL 10 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CULTURA 22 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 8 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 1-6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 1-6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 1-6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 1-6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CIUDAD 6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 NACIONAL 13 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 NACIONAL 13 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 SOC Y JUS 39 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CAPITAL 34 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 ESTADOS 29 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 ESTADOS 30 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 ESTADOS 40-29 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 ESTADOS 40-29 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CULTURA 4 A 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 CULTURA 7 A 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 POLÍTICA 10 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/11/09 POLÍTICA 8 

Es una patología grave, advierte el rector 

NARRO CRITICA QUE SE DÉ POR VÁLIDA LA 
CORRUPCIÓN 

AGUSTÍN SALGADO 

A pesar de que en México la corrupción es una “patología grave” que 
“desvirtúa y trastoca el régimen de valores de la sociedad”, no se habla de 
ella y termina por validarse, aseguró el rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles. 

Al inaugurar el tercer Seminario Internacional Hacia una Nueva Generación 
de la Transparencia, convocado por el Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, el rector aseveró: “hay muchas cosas en el país 
que ya no discutimos, las damos por buenas, por válidas, y cuando tenemos 
que ver lo que pasa en la realidad hay un enorme contraste entre lo que se 
dice y lo que pasa”. 

Advirtió que “no podemos sentirnos tranquilos” ni “satisfechos”. Tampoco 
debemos “quedarnos cruzados de brazos”, añadió, pues la corrupción es un 
“gran cáncer” que “nos hace aparecer frente a las nuevas generaciones con 
doble rostro: uno, lo que decimos, y otro lo que sucede”. 

En su calidad de anfitrión –el seminario se desarrolla en el auditorio de la 
antigua Facultad de Medicina, ubicada en la plaza de Santo Domingo del 
Centro Histórico–, dio la bienvenida a los participantes, y resaltó lo 
emblemático del recinto, pues “representa parte de la historia” no sólo del 
gremio médico, sino también de la UNAM, de la ciudad y del país. 

Además de Narro, durante la inauguración estuvieron presentes, entre otros, 
la comisionada presidenta del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública, Jacqueline Peschard; el ombudsman capitalino, Luis González 
Placencia; Flavio Lazos, de Fundar, centro de análisis e investigación, y 
Alejandra Barrales, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Entre los objetivos del seminario, el cual finaliza este viernes, está reflexionar 
sobre las nuevas tendencias en política de transparencia y acceso a la 
información a escalas nacional e internacional. 
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27/11/09 SOC Y JUS 38 

También aprueban cambiar el término invalidez por discapacidad 

MODIFICA EL SENADO LEYES PARA PROTEGER A 
INFANTES QUE SÓLO CUENTEN CON UN APELLIDO 

 
VÍCTOR BALLINAS Y ANDREA BECERRIL 

El Senado aprobó ayer reformas a la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, y a la Ley General de Educación, con el 
objetivo de establecer que los formatos, formularios o cualquier otro 
documento análogo que sea requerido para la realización de algún trámite de 
inscripción en las instituciones educativas, de seguridad social o recreativas, 
utilicen el “término apellidos, o primer apellido y segundo apellido”.  

Esto con el objetivo de que los menores de edad que sólo cuenten con un 
apellido no sean objeto de actitudes discriminatorias en las instituciones de 
educación o de seguridad social, en virtud de que en los formatos actuales 
para realizar algún trámite se requiere “apellido paterno y apellido materno, 
sin considerar que en algunos casos hay menores de edad que sólo poseen 
uno solo”. 

También el pleno del Senado aprobó reformas a la Ley de Asistencia Social, 
con la finalidad de cambiar el término “invalidez” por el de “discapacidad”. 

Las comisiones dictaminadoras consideraron que era necesario, “como 
parte de las obligaciones y compromisos adquiridos por nuestro país 
mediante la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, así como a la Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad, armonizar el lenguaje legislativo”. 

Asimismo, las dictaminadoras consideraron que era necesario adecuar la 
Ley de Asistencia Social para avanzar en el respeto a los derechos de las 
personas con discapacidad, evitando que se hable de ellos o de su condición 
de forma discriminatoria y hasta despectiva. 
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27/11/09 SOC Y JUS 38 

Durante la sesión, y cuando se procedía a votar un dictamen de segunda 
lectura  para reformar la Ley de Salud, con el objetivo de regular la 
producción y distribución de muestras médicas y evitar “se vendan, 
comercialicen, distribuyan o se transporten con fines comerciales, el 
senador del PRD Tomás Torres pidió una moción suspensiva porque, explicó, 
“el Senado aprobó el 17 de marzo pasado una iniciativa idéntica a la que 
ahora procede de la Cámara de Diputados. 

“La que el Senado envió a la Cámara de Diputados no se ha discutido ni 
votado. No pido que se retire de la orden del día, lo que solicito es una 
moción suspensiva.” 

El presidente de la Comisión de Salud pidió que el dictamen fuera devuelto a 
comisiones para “discutirlo ahí y llegar a un acuerdo”. 
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Plantea Székely que podría firmarse hoy el convenio para volver a clases el 
lunes 

ESPERA LA SEP FIN A LA HUELGA EN BACHILLERES 
 
KARINA AVILÉS 

Hoy viernes podría firmarse con el Sindicato Independiente de Trabajadores 
del Colegio de Bachilleres (SITCB) el convenio para el levantamiento de 
huelga, por lo que el próximo lunes se reanudarían las clases para los más de 
100 mil alumnos de la institución, adelantó el subsecretario de Educación 
Media Superior, Miguel Székely Pardo. 

De llegarse a un acuerdo en este conflicto, que hasta el momento lleva 39 
días, se implementaría “un nuevo calendario escolar” para que en el mes de 
enero los alumnos puedan completar los elementos del ciclo escolar que no 
se pudieron abordar, añadió. 

“Una gran ventaja de que la huelga se solucione ya, el día de mañana (hoy) 
como tenemos la esperanza, es que no tendría ninguna incidencia en el inicio 
del siguiente ciclo escolar y tampoco tendría repercusiones sobre el actual”. 

Por la noche, entrevistado en la presentación del libro Midiendo el progreso 
de las sociedades: una perspectiva desde México, el funcionario señaló que 
hasta el momento se han perdido poco más de 20 días escolares –la huelga 
se inició el 19 de octubre–, de tal manera que hay varios esquemas de 
recuperación: los fines de semana, el aprovechamiento de algunos días de 
vacaciones o recorrer las fechas de los exámenes en el mes de enero “para 
que cuando regresen a clases los estudiantes ahí puedan recuperar los días 
perdidos”. 

Székely Pardo admitió, en relación con las clases extramuros, que éstas se 
han empezado a realizar, pero no de una “manera sistemática”, porque 
“hemos visto que la posibilidad de solución está muy cercana”. 
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Por otro lado, de acuerdo con unas misivas dirigidas a la comunidad de esta 
casa de estudios con fecha del 19 de octubre, el director general del 
Colbach, Roberto Castañón Romo, exhorta a los alumnos a que consideren 
esta “contingencia como una oportunidad para desarrollar tus capacidades 
de autoestudio”. 

En tres cartas dirigidas a estudiantes, profesores y padres de familia, cada 
una con un contenido distinto, Castañón Romo expresa a estos últimos que el 
SITCB tiene “una concepción equivocada” de que los recursos –esto es, los 
112 millones de pesos que el sindicato ha exigido que se destinen a la 
nivelación salarial, mientras que el Colbach insiste en que no se pueden 
canalizar más que a la homologación– deben ser utilizados sólo para el 
incremento directo al salario, lo cual “implicaría un aumento de más de 20 
por ciento adicional al 20 por ciento solicitado en su emplazamiento a huelga 
por revisión salarial del presente año”. 

Además, les señala que la institución ha aplicado un programa de mejora 
salarial y prestaciones a su personal, por lo que las condiciones son 
equiparables a las de los trabajadores de otros centros federales de 
educación media superior, cuestión que ha sido negada por los 
sindicalizados. 

En la misiva a los alumnos, Castañón Romo expresa que espera que la 
“contingencia sea breve” –la huelga ya lleva 39 días– y les pide entrar a los 
medios electrónicos del Colbach para que reciban asesoría, mientras que a 
los profesores les insiste que de “ninguna manera” los recursos en disputa 
podrán destinarse al incremento salarial como lo exige el sindicato. 
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27/11/09 NACIONAL 26 
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27/11/09 NACIONAL 36 
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27/11/09  4 
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27/11/09  7 
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27/11/09 POLÍTICA 9 
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27/11/09 CD Y EDOS PP-30 
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27/11/09 CULTURA 51 
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27/11/09 CULTURA PP-50 
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27/11/09 CULTURA PP-50 
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27/11/09 CULTURA PP-50 
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Se observan tintes autoritarios en estados, dice ex rector de la UNAM 

NARRO Y DE LA FUENTE LLAMAN A DEFENDER EL 
ESTADO LAICO 

 
Liliana Padilla 

 
EL EX RECTOR Y DANTE DELGADO 

 
El ex rector de la UNAM, Juan Ramón de la Fuente, llamó a defender el 
Estado laico y advirtió que las iniciativas que pretenden dar forma de ley a 
dogmas religiosos constituyen un serio embate a éste. Alertó que cuando el 
laicismo se vulnera, como es el caso con la aprobación de la ley antiaborto en 
17 estados, “nos acercamos hacia estados que van tomando tintes más 
autoritarios, más fundamentalistas y menos diversos, menos plurales y 
menos respetuosos de las conciencias”.  

En tanto, el rector de la UNAM, José Narro, coincidió con De la Fuente en la 
defensa del Estado laico. “Refrendo lo que dijo el doctor De la Fuente en 
materia de la importancia de fortalecer el Estado laico en México, es 
indispensable”. Al recibir el premio Benito Juárez al mérito ciudadano que le 
otorgó el Partido Convergencia, De la Fuente alertó que las iniciativas que 
penalizan el aborto, y que han sido aprobadas en los Congresos de 17 
estados del país, son reformas apresuradas.  
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Sostuvo que el Estado laico no puede asumir una interpretación única del 
mundo y coincidió con Jesús Silva-Herzog Márquez en que no se puede 
planear “parto o cárcel para las mujeres”, como si fuera la única disyuntiva.  

Dijo que un Estado democrático debe garantizar los derechos de todos, 
incluidas las minorías, y alertó que “imponer políticas públicas a partir de 
creencias personales genera polaridades” 
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UNA “MANITA DE GATO” A TAMAYO 
Especialistas del INBA restauran la obra “Fraternidad”, que se encontraba en 

la sede de la ONU en Nueva York 
 
SONIA SIERRA 

Los restauradores estiman que Fraternidad, de Rufino Tamayo, tiene entre 
10% y 15% de daño. Tras llegar a la ciudad de México, el pasado martes 
comenzó a ser limpiado por técnicos y especialistas del Centro Nacional de 
Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble del INBA 
(Cencropam).  

Durante tres meses, cinco especialistas trabajarán sobre el que fue el último 
mural hecho por el pintor Rufino Tamayo -lo hizo en Texas en 1968-. La pieza, 
desde 1971, se encontraba en la sede de la Organización de las Naciones 
Unidas en Nueva York.  

“La obra no tiene daños irreversibles, todo lo que tiene es corregible”, dijo 
ayer la titular del Instituto Nacional de Bellas Artes, Teresa Vicencio y explicó 
que lo que primero que van a hacer los técnicos, será dar una limpieza que 
por sí sola hará que surjan los colores originales, después harán la 
restauración de unas cuantas raspaduras que presenta y de una pequeña 
perforación. La funcionaria recalcó que “no hay en el dictamen nada que no 
pueda ser arreglado”.  

Los especialistas han dado un seguimiento puntual a la obra que fue 
desmontada la semana pasada en Nueva York, dado que en la sede de la 
ONU se llevan a cabo trabajos de remodelación, por lo cual el mural no 
regresará a EU antes de tres años y medio.  

“Tenemos la impresión de que es una obra que está muy estable, en la que se 
ve la maestría del artista”, explicó Silvia Hernández, quien encabeza el 
equipo que restaurará la obra que mide más de 36 metros cuadrados.  

La maestra detalló que el mural, en el cual aparece un grupo de siete figuras 
en torno de una hoguera, muestra en la parte de arriba un estilo más 
“acuarelado” y se aprecian más claros los colores, “es una zona de mucha 
más luz”.  
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En el primer cuerpo, hasta abajo, hay unos trazos mucho más gruesos, en 
diversos tonos de negro, con sombras; ahí se distinguen las siete figuras y 
sus manos.  

“Del lado izquierdo, el maestro Tamayo puso una pirámide oscura, que se 
refiere al pasado. En la inauguración, él dijo que se permitió poner sus 
raíces, que es la parte mexicana. Del otro lado hay un rectángulo rojo, una 
edificación moderna donde se refleja el fuego dando calidez al futuro”, refirió 
la especialista.  

La técnica  

Respecto a la técnica, los restauradores creen que se trata de vinilita, uno de 
los procesos más utilizados por el artista oaxaqueño. La tela es un lino 
grueso muy resistente, que da textura a todo el conjunto de la obra.  

Rufino Tamayo creó 19 murales, algunos de los cuales se encuentran en 
Estados Unidos e Israel y otros en México -en Bellas Artes, en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, en el Museo de Antropología, en el Club de 
Industriales y en el Sanborns de la Fragua-.  

“Este fue el último mural que hizo y se ve el dominio de la técnica. Aquí están 
consolidados diversos elementos de la obra de Tamayo, es la paleta que es 
resultado de su búsqueda, el tema mismo que son estas siluetas de las 
diferentes razas humanas que él decide diferenciar sin darles un color 
común”.  

Tras recalcar que México tiene excelentes restauradores, la directora del 
INBA dijo que el embalaje, desmontaje, transporte, traslados desde Nueva 
York y luego a Durango -donde estará alrededor de tres años-, representó 
una inversión de 500 mil pesos, los cuales fueron aportados en partes iguales 
por la Cancillería y el Congreso de Durango. Bellas Artes invirtió 320 mil 
pesos, que es el costo de la restauración.  

La pieza se encuentra en una sede del Cencropam, en la colonia Guerrero, 
con las garantías y condiciones para ser restaurada. En este lugar se 
recuperaron el mural del Teatro de Los Insurgentes, de Diego Rivera y unos 
de Ramón Alba de la Canal. A la espera de ser restaurado, se encuentra allí 
otro gran mural, del artista mexicano Carlos Mérida. 
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LA ALCALDESA DE PUEBLA, BLANCA ALCALÁ PROPONE 
CAMBIOS ESTRUCTURALES PARA ERRADICAR LA 

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 

 

 

Analizar los contenidos de los libros de texto para determinar si desarrollan 
en los niños una visión igualitaria y respetuosa; explorar si los mensajes que 
transmiten los medios de comunicación corresponden a la creación de 
valores y avanzar en la participación equitativa entre géneros, fueron las 
propuestas que ante el Ejecutivo Federal, Felipe Calderón Hinojosa, expuso 
la Presidenta Municipal, Blanca Alcalá Ruiz, entorno al fenómeno de la 
violencia de género. 

En el Salón Adolfo López Mateos de la Residencia Oficial de Los Pinos, Alcalá 
Ruiz señaló que estos cambios estructurales se deben dar desde temprana 
edad en nuestro proceso cognoscitivo para transmitir un concepto sólido de 
igualdad que permita una relación de género en la etapa adulta, civilizada y 
de respeto que logre aumentar la participación de las mujeres en la toma de 
decisiones públicas que apenas alcanza el 4 por ciento. 
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Ante el Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa, y en el marco 
de la conmemoración el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres, la Alcaldesa poblana expresó estar convencida que este 
encuentro tiene el objetivo de derrotar la exclusión femenina y desterrar a la 
agresión de la normalidad. 

Añadió: "Lo que digamos en este acto debe concebirse como una apuesta 
para erradicar siglos de silencio a fin de alcanzar, por encima de 
experiencias lacerantes, un horizonte libre de sometimiento, más sensible, 
más humano". 

Durante su mensaje, Alcalá Ruiz reconoció en el Ejecutivo Federal un factor 
fundamental de la generación que hace de la acción de gobierno una acción 
consistente, que va más allá del discurso, que en los hechos refrenda el 
respeto, la ética y congruencia de la condición de las mujeres con el tiempo 
actual.  

En el acto, la primera Presidenta Municipal de Puebla presentó resultados y 
proyectos que se han impulsado en la Capital para cerrar las brechas de la 
exclusión social y condiciones de desventaja de las mujeres en temas como 
acceso a la salud, educación e ingresos, entre otros. 

Subrayó que la ciudad de Puebla se ha sumado a las tareas nacionales de 
ofrecer más y mejores servicios de salud a este sector femenino -donde tres 
de cada cuatro personas que no cuentan con seguridad social son mujeres-, 
a través de programas propios como Salud en Movimiento y campañas como 
Súmate a la Vida y Sonrisa Plena. 

En materia de educación, Blanca Alcalá reconoció los alcances de los 
programas Apúntate y Conexión a tiempo, que proponen disminuir el 
analfabetismo tradicional en que se encuentran siete mujeres de cada diez 
personas analfabetas, además de involucrarlas en el aprendizaje digital para 
garantizar su exitosa integración al mercado laboral. 

Definió a la crisis económica global como un factor que agudiza la 
vulnerabilidad de las mujeres mexicanas, al reducir el ingreso de los hogares 
y orillarlas a buscar mecanismos para reforzarlo o sustituirlo.  
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Por ello -dijo-, nos hemos propuesto promover el empleo y el autoempleo a 
través de la cultura emprendedora, la capacitación productiva y el programa 
De Mujer a Mujer que otorga microcréditos para abrir nuevos negocios o 
fortalecer los existentes.  

Blanca Alcalá Ruiz señaló que todas estas estrategias y programas son 
evidencia de que los esfuerzos se han multiplicado, pero el gran reto es 
profundizarlos y sostenerlos a lo largo del tiempo.  

Ya en la parte final de su discurso, confió en que las aspiraciones legítimas 
de todas las mujeres sean valoradas y jamás menospreciadas, porque sólo 
ello será garantía para conformar una gran nación. 

Concluyó que lograr erradicar la violencia hacia las mujeres implica una 
profunda reflexión y un serio compromiso desde los altos niveles de 
institucionalidad hasta la conciencia de las propias mujeres 
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INVITACIÓN A DEBATIR 

Una de las partes medulares de la declaración del secretario de 
Gobernación, Fernando Gómez Mont, en la que se manifiesta a favor de la 
penalización del aborto, dice: “La primera foto que tengo de [mi hija] María 
José es cuando era una pequeña célula. Entonces no creo que el debate se 
pueda zanjar sobre que hay vida o no en los primeros 30, 60 o 90 días del 
embarazo, porque a mí me consta, tengo prueba fehaciente, personal e 
íntima de que la vida comienza desde el momento de la concepción y se 
acaba desarrollando en una persona humana (sic) totalmente amable, 
protegible, perdurable y entrañable, como puede ser mi hija para mí”. 

Difícilmente se podrá encontrar una manera más falaz de razonar como la del 
señor Gómez Mont. De acuerdo con su declaración, arriba citada, resulta ser 
que ninguno de los innumerables argumentos científicos, éticos y jurídicos 
esgrimidos a favor de la despenalización del aborto y de los derechos de las 
mujeres tiene validez alguna frente a sus percepciones personales. Lo único 
que cuenta es que él tiene una foto de su “hija” cuando era “una pequeña 
célula”, y él, sin explicar cómo, está convencido de que la foto de una célula 
de lo que él cree era su hija, desde ese momento, es prueba suficiente para 
demostrar que el aborto debe ser penalizado. Mayor incoherencia y falta del 
más mínimo rigor lógico no podía haber. Basta de tanta apología de la 
ignorancia. ¡Basta! 

Señor Gómez Mont: como académico que soy de la UNAM, desde estas 
páginas lo emplazo a un debate público sobre el tema de la despenalización 
del aborto, a llevarse a cabo en las instalaciones de la UNAM. Ahí, frente a las 
personas que día a día nos esforzamos por buscar la verdad y usamos 
siempre la coherencia lógica y la razón, tendrá usted que demostrar la 
veracidad de sus declaraciones. Hablo totalmente en serio. Usted tiene la 
palabra, espero su respuesta. 

Julio Muñoz Rubio, investigador de tiempo completo del Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la UNAM 
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MUJERES DE ARENA 

Viernes 27 de noviembre a las 19:30 horas. Lectura y presentación del libro 
Mujeres de arena, de Humberto Robles (que trata sobre los feminicidios en 
Ciudad Juárez), a cargo de Carmen Huete, Marcela Morett y Mercedes 
Hernández, con la presencia de Humberto Robles y los hermanos Cerezo. 
Belisario Domínguez 32, primer piso, Centro Histórico, auditorio 1º de Julio. 
Coordinación del área metropolitana secciones 9, 10, 11 y 33 SNTE-CNTE. 
http://mujeresdearenateatro.blogspot.com 
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DINERO 

Convergencia y De la Fuente 

ENRIQUE GALVÁN OCHOA 
 
 

Narro y De la Fuente juntos 

Aunque el presidente de Convergencia, Luis Maldonado Venegas, hizo 
énfasis en que se trataba de un acto apartidista, las personas que llenaron el 
teatro del Instituto Helénico tenían otra idea en sus cabezas. El ex rector de 
la UNAM Juan Ramón de la Fuente recibió el premio Benito Juárez que cada 
año Convergencia otorga a ciudadanos que sobresalen por su trayectoria en 
distintos campos de actividad. El doctor De la Fuente dedicó buena parte de 
su discurso al tema de la educación laica y la separación Iglesia-Estado. 
Estuvo a su lado el rector José Narro. Su presencia desmiente rumores 
acerca de su distanciamiento. Una relación fuerte, de tantos años, merece 
conservarse a pesar de los publipicapleitos 
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INAH: REFLEJO DE LA TRAGEDIA NACIONAL 
 

GILBERTO LÓPEZ Y RIVAS 

 

Nuevamente el director general del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH), Alfonso De Maria y Campos, dio muestras de disociación con 
la comunidad académica de esta institución, y de muchas otras nacionales y 
extranjeras que intercedieron con 34 cartas firmadas por 335 investigadores, 
respetuosas y debidamente fundadas, para evitar el cese de la colega Gloria 
Artís de la Coordinación Nacional de Antropología. 

El 29 de octubre, desoyendo todas las argumentaciones de los académicos 
del instituto en reuniones internas, De Maria y Campos destituyó a esta 
funcionaria que a lo largo de su trayectoria, con claro liderazgo había 
contribuido al desarrollo de múltiples actividades, proyectos docentes, de 
investigación con universidades, comunidades de antropólogos y científicos 
sociales afines de dentro y fuera del país. 

Fiel reflejo de la realidad que viven los mexicanos, en el INAH, como en el 
resto de las instituciones, trabajar, y hacerlo bien, es motivo de castigo por 
parte de autoridades que desprecian los esfuerzos colectivos, la creatividad 
y el compromiso social, aun de sus propios funcionarios, no digamos ya de 
los colectivos laborales, en este caso, de docencia e investigación. 

Las motivaciones para la destitución de Artís, sostenidas por el director 
general y el secretario técnico del INAH en esas reuniones, no podían ser 
más absurdas a la luz de su actuación, marcada por la mediocridad, la 
insolvencia intelectual y la pretensión reiterada de entregar el patrimonio 
cultural a manos privadas, o de políticos sin escrúpulos, como demuestra el 
caso paradigmático de Teotihuacán; las autoridades adujeron cuestiones 
tales como “renovación y recambio generacional”, “lucha contra 
cacicazgos”, “importancia de una estructura eficiente y articulada”, etcétera. 
A todo ello, los investigadores respondieron con razones sólidas. 
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Por ejemplo, ante el más “antropológico” de los motivos esgrimidos por la 
dirección, en voz de su secretario técnico, “la necesidad de terminar con 
cacicazgos”, los académicos replicaron: “en efecto, es a todas luces 
necesario y sano para la institución en su conjunto y para sus diversas 
instancias terminar con todo cacicazgo. Y no es el caso de la Coordinación 
Nacional de Antropología. El cacicazgo es dominio instrumental, no 
coordinación dialógica. El cacicazgo es un sistema de subordinación al 
interés personal del cacique. Plantear… como „cacicazgo‟ lo que opera en la 
Coordinación Nacional de Antropología constituye una expresión objetiva de 
carencia de información. Denota además poco rigor en las apreciaciones que 
se hacen de los procesos. Y constituye una particular falta de respeto a 
quienes operan, apoyan y participan en las tareas de esa coordinación, 
conjunto que rebaza a quienes trabajan físicamente en esa instancia, porque 
descalifica el trabajo y banaliza sus alcances. La Secretaría Técnica del INAH 
necesita a todas luces revisar su propio desempeño. Sin necesidad de apelar 
a organigramas, su papel debiera ser facilitar procesos funcionales al 
cometido del INAH, no bloquearlos… En breve: se ha confundido „cacicazgo‟ 
con liderazgo. Y el liderazgo es justamente un rubro en déficit en muchas 
instancias, incluso a escala nacional. Preguntémonos sinceramente, por la 
relevancia de una perspectiva contextual del proceso que nos ocupa, ¿cuál 
es el liderazgo de los funcionarios directivos del INAH y si no es acaso ahí 
donde se necesita una revisión?” (ver: sites.google.com/site/respetoinah) 

El cese de Artís trasciende por sus consecuencias claramente previsibles 
dentro del INAH: con esta medida, se genera desempleo a partir de personal 
necesario y altamente calificado; se desmantelan equipos de trabajo de 
probada capacidad; se atenta contra la participación colectiva de los 
investigadores, para privilegiar inercialmente la perspectiva hoy usual de las 
trayectorias individuales atomizadas; se castiga la voluntad de servicio, la 
visión de futuro, el talento para la innovación, la disposición de acuerdos 
entre visiones contrastantes, la capacidad de convocatoria e inclusión; se 
deja inconcluso un proceso multidisciplinario y multidireccional, 
indispensable para el cometido de investigación, que es parte sustantiva del 
organismo; se truncan iniciativas y propuestas de trabajo de calidad 
emanadas de los propios investigadores, todo ello en favor de una visión 
miope de la administración pública, la antropología, la historia y la 
investigación en México.  
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Con toda razón, los investigadores del INAH hicieron pública su posición de 
no plegarse a esta visión, porque es una afrenta a la inteligencia, a la 
sensibilidad y al trabajo de investigación comprometido con nuestra patria en 
un momento crítico como el actual. 

Se trata, en síntesis, del ataque objetivo a un proceso académico que ha 
demostrado su relevancia en el interior y exterior de la institución. Esto es 
una medida focalizada dirigida en su esencia y en sus consecuencias contra 
la investigación en la institución y contra su integridad: no es una medida 
para optimizar recursos ni tampoco contra la corrupción, la inercia, o la 
impunidad, sino contra lo que contrasta con todo ello e incomoda a la 
estructura jerárquica. 

Se pretenden generar condiciones para banalizar el cometido de la 
antropología en cualquiera de sus ramas, pues la raíz y la función misma del 
INAH constituyen hoy un obstáculo para las pretensiones actuales de 
desmantelamiento de nuestra identidad y sentido como nación. 

¿En qué país vivimos hoy, donde se sanciona el pensamiento propio y la 
imaginación, donde se vulnera la dedicación y se pretende aplastar una 
experiencia concreta, colectiva e incluyente de articulación disciplinaria? 
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